
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ACEPTACIONES 
S.A. ACCEPTANCE 

Se comunica al público que la compañía ACEPTACIONES S.A. ACCEPTANCE reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante La Notaria Vigésima Séptima encargada del cantón Guayaquil, el 27 de 
noviembre de 2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC- 

IDJC-G=3.. OQOO3Z9S e 21 FNF 201 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara a la cobranza en todas sus etapas de 
cartera corriente, vencida y por vencer de sus clientes, sean estas personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras...”. 
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